
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, junio veinticinco de dos mil 

veintiuno. 

Ejecutivo Rdo. 00269-2.020. 

Sus. 0330.- 

 

En atención a la solicitud elevada, por el Banco de 

Bogotá S.A., dentro del presente proceso EJECUTIVO 

instaurado por el BANCO POPULAR S.A. en contra de la 

señora MARIA CONSUELO IBARRA DURANGO, se dispone que, 

a través del correo electrónico del despacho, se 

remita el oficio No.1842 del 16 de diciembre del 

2.020, a fin de que surta efecto la medida cautelar 

decretada. 

 

Envíese el oficio anteriormente citado, al correo 

electrónico, aportado por el banco de 

Bogotá.(jaria23@bancodebogota.com.co). 

 

Notifíquese 

 

El Juez,  

 

      GERMAN DUQUE NARANJO 
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